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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

21/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        17/agosto/2022 
Vista la sentencia de fecha veintitrés de noviembre 
de dos mil veinte, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En ese sentido, se ordena su notificación por oficio 
a las partes, así como a los Municipios de Abasolo, 
Aldama, Altamira, Antiguo Morelos, Burgos, 
Bustamante, Camargo, Casas, Ciudad Madero, 
Cruillas, El Mante, Gómez Farías, González, 
Güémez, Guerrero, Hidalgo, Jaumave, Jiménez, 
Llera, Mainero, Matamoros, Miquihuana y 
Ocampo, todos del Estado de Tamaulipas, por ser 
las autoridades encargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
declaradas inválidas. 
Además, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tamaulipas, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

42/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE SINALOA 

        17/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos del Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Sinaloa, por los que 
pretende señalar nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como desahogar 
el requerimiento formulado mediante proveído de 
dos de junio de dos mil veintidós, por el cual se 
solicitó al Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
acreditara el cumplimiento total del fallo dictado en 
la presente controversia constitucional. 
Ahora, previamente a proveer lo que en derecho 
proceda, se requiere al promovente, a efecto de 
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que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, remita 
a este Alto Tribunal copia certificada de la 
documentación que acredite fehacientemente que 
cuenta con la representación legal de dicho Poder, 
toda vez que, de la revisión de las constancias que 
acompaña al ocurso, no se advierte el documento 
que determine la delegación de dicha 
representación. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

29/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        15/agosto/2022 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, relativa a que se remita el 
expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

160/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

        16/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Estado de 
San Luis Potosí, contra el Poder Ejecutivo Federal. 
Túrnese este expediente al Ministro que se precisa 
en el presente acuerdo como instructor del 
procedimiento, de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

161/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

        16/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Estado de 
San Luis Potosí, contra el Poder Ejecutivo Federal. 
Al respecto, de la lectura de la demanda que da 
origen a este medio impugnativo se observa que 
existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y la diversa 160/2022, promovida 
por el Poder Ejecutivo de la misma entidad 
federativa, dado que en ambas se impugnan actos 
de contenido similar. 
Atento a lo anterior, y toda vez que según el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, en 
proveído de esta misma fecha, se designó al 
Ministro que se indica en este proveído como 
instructor en la referida controversia constitucional, 
túrnesele este expediente por conexidad para que 
instruya el procedimiento respectivo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

162/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE 

        17/agosto/2022 
Con el oficio y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Titular de la Dirección General de lo 
Contencioso de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche. 
Túrnese este expediente por conexidad a la 
Ministra que se precisa en este acuerdo para que 
en su caso, instruya el procedimiento pertinente, 
toda vez que se le designó instructora en las 
acciones de inconstitucionalidad 102/2022 y su 
acumulada 103/2022, así como en las 
controversias constitucionales 117/2022, 
120/2022, 126/2022, 127/2022, 128/2022, 
129/2022, 130/2022, 131/2022, 150/2022, 
153/2022 y 157/2022 en las cuales se impugna la 
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misma sentencia. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso y la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

163/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 
SUR 

        18/agosto/2022 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Subsecretario de la Consejería 
Jurídica dependiente de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
Túrnese este expediente por conexidad a la 
Ministra que se indica en el presente proveído para 
que en su caso, instruya el procedimiento 
pertinente, toda vez que se le designó instructora 
en las acciones de inconstitucionalidad 102/2022 y 
su acumulada 103/2022, así como en las 
controversias constitucionales 117/2022, 
120/2022, 126/2022, 127/2022, 128/2022, 
129/2022, 130/2022, 131/2022, 150/2022, 
153/2022, 157/2022 y 162/2022 en las cuales se 
impugna la misma sentencia. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso y la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


